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Acta del ayuntamiento del pueblo de San Nicolás Panotla, 5 de junio de 1834

En el pueblo de San Nicolás Panotla a los cinco días del presente mes de junio de mil ochocientos
treinta y cuatro. Reunido el ilustre ayuntamiento en la sala capitular de esta cabecera y presidida por
el señor regidor decano don José Claudio Mena, y estando ya en cabildo formal tomó la palabra el
último y dijo: que podía ya la corporación deliberar francamente sobre la acta del pronunciamiento de
la capital, y con cuyo objeto se había convocado el vecindario de la municipalidad que estaba presente
por este día, mandó se leyeran los documentos, relativos a este asunto y concluyó pidiendo se guardase
el orden y respeto que se debían.

En seguida hablaron varios señores de la junta sobre que nada tenían que oponer en el asunto puesto
que la confianza pública la habían depositado en las corporaciones, y que estaban persuadidos de que
siempre seguirían lo mejor y más útil según lo hecho en circunstancias iguales.

Se habló por varios capitulares en la conveniencia de identificar y uniformar la suerte y la opinión de
las primeras autoridades de la capital; concluida la discusión, se dijo por el presidente la proposición
de que se adherían en un todo a la acta del pronunciamiento de la capital celebrado en los días
veinticuatro y veinticinco del último mayo y contestando, por los capitulares y demás señores que
componían la junta por la afirmativa se acordó se participe en el acto al señor jefe político incluyéndole
copia de esta acta se disolvió inmediatamente la junta sin novedad alguna y firmaron los señores
capitulares y demás concurrentes por ante mí de que doy fe.

José Claudio Meneses; José Gil Antonio Suarez; Domingo de la Cruz Perez; José Francisco Marquez;
Bentura Camilo Molina; Juan Salvador; Calletano Paredes; Juan Anastacio Sarmiento; Juan Conde;
Manuel de los Santos Zempoalteca; Pedro Soledad Santa Cruz; Julian Antonio Suarez; Francisco
Gabriel Xochi[ilegible]; Fernando de la Trinidad Vazquez; Luis Antonio de la Rosa; José Maria Vazquez,
secretario.

Es copia de la original que obra en la secretaria de este I.A. de que certifico. Panotla, junio cinco de mil
ochocientos treinta y cuatro.

José María Vazquez, secretario

Context:
Like so many of the pronunciamientos that were launched in 1834, although this Acta did not
specifically declare its allegiance to the Plan of Cuernavaca of 25 May or the Plan of Toluca 31 May
1834, it was part of the constellation of pronunciamientos that called for Congress’ anti-clerical and
“impious” laws to be annulled. Responding to the pronunciamientos (in the plural)of Tlaxcala, the town
council of San Nicolás Panotla, declared its support for the pronouncements of the state capital of 24
and 25 May albeit without actually stating what these were actually calling for (i.e., to defend the
Roman Cathonic faith, annul and put a stop to Congress’ reforms, and ask Santa Anna to protect their
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cause).
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